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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA (en 

adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”). 

 

  

ANTECEDENTES 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 31 de octubre de 2017, el Banco y el Prestatario suscribieron el 

Acuerdo para el Establecimiento de una Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión 

(CCLIP) AR-O003 y el Contrato de Préstamo No. 4229/OC-AR, con las modificaciones 

introducidas por Contrato Modificatorio No. 1 firmado el 15 de julio de 2019 (en adelante, el 

“Contrato de Préstamo”), cuyo objeto es incrementar la cobertura de servicios públicos dirigidos a 

la promoción del desarrollo de las habilidades físicas, de lenguaje y comunicación, cognitivas y 

socioemocionales de niños de 0 a 5 años, que cumplen con criterios de calidad (en adelante el 

“Programa”); 

 

CONSIDERANDO que, a través de Nota NO-2019-91390470-APN-DNFOIC#MHA de la 

Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito del Ministerio 

de Hacienda, del 8 de octubre de 2019, acompañada de la Nota NO-2019-80188114-APN-

DGPEYCI#MSYDS, el Prestatario ha manifestado interés en modificar el Contrato de Préstamo, 

para inclusión de provincias en calidad de subejecutores del Programa, así como otras 

modificaciones; 

 

CONSIDERANDO el interés del Banco en atender la solicitud del Prestatario y la intención de las 

Partes de enmendar el Contrato de Préstamo correspondiente; 

 

Las Partes convienen, por lo tanto, el siguiente:  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo de la siguiente manera: 

 

 

1.  Modifícase el párrafo 2.02 del Anexo Único, relativo al “Componente 1. Fortalecimiento de 

intervenciones no escolarizadas de promoción del desarrollo infantil” para que se lea del siguiente 

modo: 

 

“2.02 El componente tiene un doble objetivo: (i) incrementar el acceso de los niños de 45 

días a 4 años de edad que viven en situación de vulnerabilidad social, a EPI que 

cumplan con estándares de calidad; y (ii) desarrollar herramientas analíticas 

dirigidas a incrementar la efectividad de las intervenciones dirigidas a mejorar las 
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prácticas de crianza en todo el país. El componente está organizado en dos 

subcomponentes.” 

 

2.  Modifícanse los párrafos 2.03 y 2.04 del Anexo Único, relativos al “Subcomponente 1.1 

Fortalecimiento de espacios de primera infancia” para que se lean del siguiente modo: 

 

“2.03 Este subcomponente tiene por objetivo incrementar la calidad de EPI actualmente 

en funcionamiento, en términos del cierre de brechas respecto a estándares 

establecidos para condiciones estructurales y, paulatinamente, mejorar los procesos 

de interacción entre cuidadoras y niños. Mediante un convenio que suscribirá el 

MSYDS con los gestores de los EPI, el subcomponente financiará la remodelación 

de estos espacios, con base en un diagnóstico in situ de sus condiciones 

estructurales. Para el caso de espacios con condiciones estructurales muy 

deficitarias o para ampliar la cobertura de la política pública, el subcomponente 

prevé la construcción de hasta 10 EPI. Entre otras obligaciones por parte de los 

gestores de los EPI, los convenios requerirán: (i) contar con el personal en salas que 

requieren los estándares; y (ii) dar mantenimiento a las inversiones en 

remodelación. Para apoyar a los gestores en el cumplimiento de estas obligaciones, 

como aporte local al programa, el MSYDS les otorgará un subsidio mensual.  

 

Por otro lado, el subcomponente financiará mejoras de procesos de cuidados a ser 

implementado en los EPI del Plan Nacional de Primera Infancia en todo el país. 

 

2.04 Finalmente, el subcomponente financiará una encuesta de primera infancia que 

permitirá cerrar una serie de brechas analíticas que actualmente existen en 

Argentina: (i) estimar tasas de asistencia de niños de 0 a 2 años a EPI o jardines que 

sean representativas al nivel nacional y provincial; (ii) contar con mediciones 

observacionales - en vez de auto reportadas - de desarrollo infantil y prácticas de 

crianza; (iii) estimar de manera robusta los determinantes de las familias a enviar a 

sus hijos de 0 a 5 años a EPI o jardines; y (iv) en conjunto con datos administrativos 

sobre la localización georreferenciada de EPI y jardines, estimar el impacto de la 

disponibilidad y cercanía de estos centros en la oferta laboral femenina.”  

 

3.  Modifícase el párrafo 2.05 del Anexo Único, relativo al “Subcomponente 1.2. Fortalecimiento 

de intervenciones domiciliarias” para que se lea del siguiente modo: 
 

“2.05 Ese subcomponente tiene por objetivo desarrollar insumos analíticos que informen 

el diseño del Programa Primera Infancia: Acompañando la crianza. 

Específicamente, financiará: (i) la evaluación de impacto del programa; (ii) la 

implementación y evaluación de un programa piloto que duplique la intensidad de 

las visitas domiciliarias del Programa; y (iii) una investigación cualitativa sobre 

percepciones de las visitadoras del programa en cuanto a sus desafíos y 

oportunidades de mejora.” 
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4.  Modifícase la Sección III del Anexo Único, para que se lea del siguiente modo: 

 

 “III. Plan de financiamiento 

 3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se 

resume en el cuadro siguiente: 

 Costo y financiamiento 

 (en miles de US$) 

Categorías de Inversión Banco 
Aporte 

Local 
Total 

1. Fortalecimiento de intervenciones no escolarizadas 

de promoción de desarrollo infantil   
100.000,00 13.000,00 113.000,00 

1.1 Fortalecimiento de espacios de primera infancia 97.006,00 13.000,00 110.006,00 

1.2 Fortalecimiento de intervenciones domiciliarias  1.780,00 0 1.780,00 

Administración y auditoría 1.214,00 0 1.214,00 

2. Mejoramiento del desempeño del sistema educativo en la 

Educación Inicial 
100.000,00 13.000,00 113.000,00 

2.1 Expansión de la infraestructura educativa  98.500,000 7.300,00 105.800,00 

2.2 Fortalecimiento de la gestión escolar y mejora de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje  
0 4.250,00 4.250,00 

2.3 Evaluación y monitoreo 500,00 1,000,00 1.500,00 

Administración y auditoría 1.000,00 450,00 1.450,00 

Total 200.000,00 26.000,00 226.000,00 

 

5.  Modifícanse los párrafos 4.09, 4.10 y 4.11 del Anexo Único, para que se lean del siguiente 

modo: 

 

“4.09 Con la no objeción previa y por escrito del Banco y, sujeto al cumplimiento de los 

requerimientos de capacidad institucional, fiduciaria y de gestión ambiental y social 

que se detallarán en el ROP a satisfacción del Banco, las provincias que así lo 

soliciten al MECCYT y/o al MSYDS según correspondiere, podrán actuar también 

como organismos sub-ejecutores (en adelante, los “Sub-Ejecutores”) del Programa.  

 

4.10 A los efectos de recibir recursos del Programa, los Sub-ejecutores deberán haber 

suscripto, a satisfacción del Banco y con el MECCYT y/o con el MSYDS, según el 
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Componente del Programa , un Convenio Subsidiario de Préstamo y/o un Convenio 

de Sub-Ejecución  si correspondiere, en el que establecerán, entre otros, (i) el 

carácter reembolsable o no reembolsable de la transferencia de recursos del 

Programa que haga el MECCYT y/o el MSYDS  conforme corresponda que serán 

utilizados por el respectivo Sub-Ejecutor, (ii) la obligación de los Sub-ejecutores de 

llevar a cabo la implementación del Programa en cumplimiento de lo previsto en el 

ROP y de forma que permita al Prestatario, por intermedio del MECCYT y/o del 

MSYDS, según correspondiere, cumplir con lo previsto en el presente contrato. 

También establecerá, entre otras, las siguientes responsabilidades de los Sub-

Ejecutores: (1) formular, contratar, supervisar y dar seguimiento a los proyectos; 

(2) conducir los procesos de licitación, contratación y pago de servicios, y proveer 

al MECCYT y/o al MSYDS conforme correspondiere la documentación de respaldo 

de gastos efectuados; (3) mantener la información actualizada de los sistemas de 

gestión y administración y cartera de proyectos para informar al MECCYT y/o al 

MSYDS según corresponda sobre los indicadores de ejecución física y financiera 

de los proyectos a cargo; (4) suministrar al MECCYT y/o al MSYDS cuando 

correspondiere cualquier información que requiera para elaborar los informes que 

debe presentar el MECCYT y/o el MSYDS cuando correspondiere al Banco o 

suministrar cualquier información requerida por el MECCYT y/o el MSYDS 

cuando correspondiere para el Banco, o por el Banco directamente, sobre el 

Programa.  

 

4.11 En cada ROP y en el Convenio Subsidiario de Préstamo y/o Sub-Ejecución, en los 

términos aprobados por el Banco, se establecerán las condiciones de la participación 

de los Sub-Ejecutores en el Programa. Los Sub-Ejecutores deberán tener capacidad 

institucional suficiente para llevar adelante los procesos que se acuerden con el 

MECCYT y/o el MSYDS según correspondiere (licitación, contratación, pago de 

los certificados de obras contabilidad, rendición de gastos, etc.) y en caso de 

corresponder deberán mantener cuenta bancarias exclusivas y separadas para el 

manejo de recursos de financiamiento de la contrapartida local.”  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de este Contrato 

Modificatorio, el Prestatario se compromete a presentar, previa a su aprobación y para la no-

objeción del Banco, las modificaciones que se requieran al ROP como consecuencia de las 

modificaciones previstas en el Artículo Primero anterior.   

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo la modificación estipulada en el presente 

Contrato Modificatorio.  
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ARTÍCULO CUARTO 

 

El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato Modificatorio 

No. 2, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al 

principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, 

en cuyo caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones 

pertinentes del Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada política, el Banco 

procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del Contrato Modificatorio 

No. 2, una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, 

excluyendo solamente aquella información que el Prestatario haya calificado como una excepción 

al principio de divulgación de información previsto en dicha política.  

 

ARTÍCULO QUINTO 

 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 

fecha de su suscripción por el Prestatario. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 

tenor, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

 

  

  REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

___________________________ 

Jorge Roberto Hernán Lacunza 

Ministro de Hacienda 

 

 

Fecha: 28 de noviembre de 2019____ 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

/f/ 

_____________________________ 

José Luis Lupo 

           Representante del Banco en Argentina 

 

 

Fecha: 28 de noviembre de 2019 
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